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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que el mismo correspondió a este Despacho por reparto y se encuentra pendiente 

para resolver sobre su admisión. Sírvase Proveer. 

  

Veintidós (22) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2023 00 508 00 

DEMANDANTE Martha Piedad Jordan Palacios C.C. 38.567.708 

DEMANDADA Porvenir 

ASUNTO Pensión de Sobrevivientes   

 

Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Juzgado, por la información 

allegada el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE 2024 vía correo electrónico, en el que 

se indica que esta Litis se encuentra instaurada en el JUZGADO OCTAVO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI VALLE bajo el radicado No. 76-001-31-05-008-2023-00603-00, 

con la misma demanda y pretensiones allegadas a este Despacho. 

Adicionalmente, el día DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) el 

Juzgado Octavo Laboral de Cali Valle admitió la demandada en el proceso 

referido. Motivo por el cual, el Juzgado se abstendrá que calificar la presente 

demanda. Al respecto el Despacho se dispone:   

PRIMERO: El Despacho se ABSTIENE de calificar la demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ARCHÍVENSE las diligencias, previa desanotación en los libros 

radicadores y en el sistema de gestión judicial SIGLO XXI de este Despacho.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

 

JUEZ 
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 JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 23 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

Por ESTADO N.º 012 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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